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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRAt\

REAL DeCRETO

Deseando dar un testimonio de consideración á la
memoria del Teniente general D. Miguel de la Vega
ruclán, marqués de Vega Incoo, fallecido en Puerto
Rico, de la fiebre amarilla allí declarada el año mil
ochocientos 'ochenta y cuatro, siendo Capitán general
y Gobernador general de aquella isla, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer ..que, no obstante mi presencia
en esta corte, se tributen á los restos mortales del
expresado General, á su llegada á Madrid, los hono
res fúnebres correspondientes al empleo de teniente
general, señalados en el título quinto, tratado ter
cero, de las Reales Ordenanzas.

'Dado en Palacio á trece de marzo de mil nove
cientos trece.

PARTE OFICIAL
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este l\1inisterio ·en 2(; de ·febrero último, pro
movida por el primer teniente del batallón Caza
dores de Tarifa núm. 5, D. Julio Larripa J;,amarca,
en súplica de reoompensa, el Rey (q. D. g.), por
resolución de 12 del actual, ha tenido á bien con
ooder al interesado la cruz de primera clase de la
Orden del Mérito Militar con distintivo rojo, pen'
sionada, por 'los méritos contraídos en los combates

. del 19 y 22 de marzo del año 1912 y servicios pres
tail.os hasta el 31 de octubre del mismo año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muéhos años.
Madrid 13 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Comandante ~eneral de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* * :¡c
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
AOUSTIN LUQUE

REALES ÓRDENES

Snbsecretarla
CRUCES

Excmo. ·Sr.: En vista de la instancia que cursó
V, E. á este Ministerio con su escrito de 23 de no
\'iembre .último, promovida por el ajustador de se
g?-nda clase de Artillería, D. Fernando Sánchez So
las, en súplica de que le sea permutada una cruz de
plata del Mérito Militar con distintivo rojo, que
obtuvo según real orden de 25 de enero de 1912
(l? O. núm. 19), por otra de primera clase de la
~Isma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha te
nIdo á bien acceder á lo solicitado, por estar com
~rendido 'el recurrente en el arto 30 del reglamento
d~ ,la Orden, aprobado por real orden de 30 de
lelembl'e de 1889 (C. L. núm. 6(0).
De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento1rd€~ás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.

" ilidrld 12 de marzo de 1913.
LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: En vista de ·la instanoia que cursó
V. E. á este Ministerio en "12 de noviembre último,
promovida por el primer teniente del regimiento In
fantería de Guadalajara núm. 20, D. Joaquín Paoheco
Santaua, en súplioa de reoompensa, el Rey (q. D. g.),
por resolución de 12 del actual, ha tenido á bien
oonceder al interesado la oruz de primera olase del
Mérito Militar con distintivo rojo, pensionada, como
reoompensa á los méritos contraídos en los combates
de Monte Arrui y Beni-Sidel y servicios prestail.oo
en el territorio de Melilla hasta el 6 de septiembra
de 1912. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Comandante general de Melilla é Interventor
general de Guerra.

* * *
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Acoodiendoá 10 solicitado por el
G€lleral de división D. Enrique Brualla Gil, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije
su residencia en Oviedo, en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
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y fines oonsiguientes, Dios guarde á V. E. muohos
años. Madrid 13 de marzo de 1913.

LUQUf

Señor Oapitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Exorno. Sr.: Aocediendo á los deseos del Gene

ral de brigada D. J ooquin Agulla Ramos, el Rey
(q. D.. g.). se ha servido autorizarle. para que fije
su resIdenCIa en esta Oorte, en situaCIón de ouartel

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimient~
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos
años. Madrid 13 de marzo de 1913.

LUQUf

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Estado Havor v CampaDa
MATRIMONIOS

E?fomo. Sr.: Aocediendo á lo solicitado por el
capItán del Ouerpo de Estado :lIra.yor del Ejéroito
D. Manuel Alvarez de Sotarnavor y Oastillo oon
destino en la Oapitanía general' de Baleares, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo oon lo informado por ese Oon
sejo Supremo en 28 de febrero. próximo pa.sado, se
ha servido concederle licenoia para oontraer matri
monio oon D.a. Isidora Gil de }'fontes y Giles.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. "Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 12 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor. Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marma.

Señor Capitán general de Baleares.

* * *
REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Oirrrular. Excmo. Sr.: Oon el fin de que al redao
"tarse el reglamento para aplicación de la vigente
ley de reolutamiento y reemplazo del Ejército se
puedan tener presentes ouanta-'l observaciones haya
:sugerido su aplicación á las distinta.s autoridades
-enoargadas de ejeoutar sus preceptos, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que los Oapita
nes generales de las regiones y di::ltritos y Ooman·
dantes generales de Oeuta y Melilla, remitan á este
Ministerio, con toda urgencia. los informes y noti
·cias á que se refiere el arto 91 de las instruociones
'provisionales para la aplioación de la vigente ley
de reclutamiento de 2 de marzo de 1912 (O. L. nú
mero 28).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 12 de marzo de 1913.

Señor...

•••

Secclon de Inlnnterla
OURSOS DE INSTRUOOION

Oircular. Exomo. Sr.: En vista del resumen gene
ral de las memorias de tiro del año 1911, redactadas

por los cu~pos de Infantería é informadas por la
t~rcera secClón de la Escuela Central de Tiro del Ejér
CIto, 'Ell Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer:

1.Q Que se manifieste á los jefes de los reO'imientos
del infante núm. 5, Gerona núm. 22, Galiciaonúm. 19,
Zaragoza núm. 12, España núm. 46, Andalucía nú
mero 52, Tetuán núm. 45, Inca· núm. 62, Gravelinas
núm. 41, Asia núm. 55 y Sevilla núm. 33, batallón
Oazadores de Barbastro núm. 4 y grupo de ame
tralladoras de la tercera brigada de Oazadores el
agrado cOn que ha visto se han distinguido e~tre
los demás del arma en el desarrollo de la in.struc
ción de tiro en el año 1911.

2.Q Que también ha sido de su real aO'rado el
acierto c~n .que los profesores de dicha E;'cuela, y
con espeCIahdud el ponente del mencionado resumen
generaJ., coman-dante de Infantería D. Manuel Bur
guete Lana, lle,:ar0Il; á cabo. tan meritorio trabajo.

3.Q Que se de á esta pubhcidad en el «Memorial
de Infantería», en el que con mucha competencia
colabora el expresado centro. Es al propio tiempó la.
voluntad de S. M. que cuanta.s clases y soldados
~ halleD; presentes en filas, aun los que desempe
n:n destmo de cuerpo 6 plaza, reciban la instruc
CIón de tiro, como preceptúa el viO'ente reglamento
en su núm. 16 de la primera part~; procurando se
consuma por completo la dotación anual de muni~

ciones, empl~do los oartuohos que pudieran sobrar,
caso de no dIsponer de oampos para ejercioios de
oonjunto ni tiro reaJ., en perfeooionar los individuos
e?- el tiro de instrucción y en la instrucción del
tmw.or para el combate; que no se dejen de efec
tuar los eje.rciciosde cuadros sobre el terreno, que
son la base para adiestrarse en la dirección del fue
g? y para ,?l mejor aprovechamient? de los ejerci~

ClOS de conjunto, que, cuando las CIrounstancias no
consientan otra cosa, deben ejecutarse oon fuego si
mulado; y que las memorias anuales sean cursa
W;S á este Ministeri~ en la forma prevenida en el
numero 138 de la pnmera parte del repetido regla
mento de tiro.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muohos años.
Madrid 13 de marzo de 1913.

LUQUE
Señor...

* :l: *
Oircular. Excmo. Sr.: 'En vista de lo prevenido

en el reglamento orgánico de la Escuela" OBntral de
Tiro del Ejército, el Rey (q. D. g.) se ha servido
resolver que en el presente año, la tercera sección de
dicho oentro, verifique una serie de ejercicios prác
ticos informativos, con arreglo á las siO'uientes bases:

La. Se desarroJ.la;rán en ellos el progr~ma qoo á con
tinuación se inserta y se efeotuarán del 12 al 29
de mayo en el Oampo de Oarabanchel, para lo que
el Oapitán general de la primera región autorizará
á la indioada tercera sección, en los días y á las
horas que determine á propuesta del General de la
mencionada Escuela. .

2.a. Para la ejecución de los ejercicios, aquellJ>
autoridad 'dispondrá que el día 2 del repetido mes
de mayo se incorporen á la Escuela Central de Tiro

. las siguientes fuerzas, pertenecientes al cuerpo Ó ouer'
pos de la región que designe: Una compañía de In
fantería, oompuesta de un capitán, tres tenientes Y
120 hombres (comprendidas las clases de tropa);
y Un grupo de ametralladoras con todo su personal,
ganado y materiaL Estas fuerza:.s regresarán á ban-

. deras el día 29 del indicado mes y disfrutarán, con
cargo aJ. capítulo primero, artículo tercero del pre
supuesto, el plus que determina la real orden de 9
de septiembre de 1884 (O. L. núm. 307).

3.a Para presenciar, los ejercicios prácticos infor
mativos, cada Oapitán general de región y distrito
y el Comandante general de Melilla, designarán d08
comandantes de la escala activa de Infantería Y
uno solo, el Oomandante general de Oeuta. eligién
dolos entre los que tengan destinos en unidades ar
madas y no hayan asistido en su empleo ó en loS
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Relación que Be cita

Cabos

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y
Marina

Angel Martínez ~ruro, del regimiento de Guipúzc.oa.
, núm. 53. ,
Antonio Poveda Sánchez, del regimiento de Sevilla<

núm. 33. '
Benjamín de Anta .M:uñoz, de la zona de León nú

mero 44.

~ ,..- ~" .
-••••~~.. 'l;,Y'

'" * '"
MATRIMOKIOS

Madrid 12 de 'marzo de 1913.-Luque.

DESTINOS

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
dIsponer que los cabos que figuran en la siguiente
relación, pas·en destinados á la brigada disciplinaria
de Melilla, con arreglo á lo dispuesto en la real or
den circular de 4 de octubre de 1904 (C. L. núm. 20J);
verificándose la correspondiente alta y baja en la re
vista del próximo mes de abril é incorporándose con
toda :urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mclchos años.
Madrid 12 de marzo de 1913.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Joaquín Lázaro García, con
destino en el regimiento Infantería de Guadalajara
núm. 20, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 24 de febrero
próximo. pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a María del Pilar
Musticles Herráez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Capitanes generales de la sexta y séptima.
regiones, Comandante general de Melilla é Inter
ventor general de Guerra.

Señor...
LUQUf!

anteriores á algún otro curso de la tercera sección
de la. Escuela Central de Tiro. Además, el Capitán
general de la primera región, nombrará con igual
objeto un coma.n.da.nte profesor de la Academia de
dicha arma á ·propuesta del corqnel director de la
misma.

4. a Podrán asistir también todos los jefes de In
fantería que lo deseen y tengan destino ó residan
en la plaza de Madrid.

5.a Las citadas autoridades, con la oportunidad
debida, expedirán el correspondiente pasaporte á los
jefes que designen,· á fin de que éstos se presenten
en la Escuela de Tiro el día 11 del próximo mes de
mayo, remitiendo, no obstante, á este Ministerio, re-'
JaCIón nominal de los nombrados.

6.a Dichos jefes queQ.a¡l autorizados para concu
rrir con sus asistentes y caballos; efectuarán por
ferrocarril y vía marítima y por cuenta del Estado
los viajes de incorporación y regreso, y percibirán
los que abandonen su habitual residencia las indem
nizaciones reglamentarias, las cuales se abonarán por
el artículo 4.2 del capítulo 1.2 del presupuesto vi
gente.

7.a A todo el ganado se suministrará ración ex
traordinaria de pienso, cuyo importe se satisfará por
el artículo 3.2 del capítulo primero.

S.a Los transportes de Madrid al campamento de
Carabanchel y viceversa, que sean necesarios para
la :realización de los ejercicios, serán abonados por
cuenta del Estado y cargados, así como los de in
corporación y regreso de los jefes que asistan fJ,
ellos, al artíoolo 7.0, capítulo 2.0 del presupuesto.

9.'" Para los gastos que se originen, relativos al
material especial de blancos y experiencias, folle
tos en los que s8 interpreten los ejercicios, progra
mas, impresos é imprevistos, la Intendencia general
militar cousignará 2.500 pesetas al oficial pagador
de la Escuela Central de Tiro, con cargo al capítulo
3.0, artículo único, del presupuesto vigente; de cuya
cantidad este centro rendirá la oportuna cuenta en
la forma reglamentaria.

10. Si por el estado del tiempo ú otras eventua
lidades fuere preciso alterar los días señalados para
la ejecución de los ,ejercicios, el coronel director de
la referida tercera sección, previa la venia del Ge
neral jefe de la Escuela Central de Tiro, recibirá
las instrucciones necesarias del Capitán general de
la primera' región. •

De real orden lo digo á V. E. para .su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de marzo de 1913.

Programa

Exposición del método reglamentario para educar
é instruir al tirador en el fuego de fusil.

Exposición del método reglamentario para educar
é instruir al tirador en el fuego de ametralladoras.
. Leyes generales de la dispersión en el tiro oolec-

tIVO.

Diversas clases de fuego y su comparación.
Influencia del terreno en los efectos del fuego.
Tiro fijante y rasante.
Vulnerabilidad de las formaciones.
Influencia del alza en los efectos del fuego.
Oorrección del tiro. '

.Comparación de los resultados entre el fuego' indio
vIdua:l y colectivo.

Desarrollo de un ejercicio de conjunto de sección.
Desarrollo de un ejercicio de conjunto de compañía.
Dirección y empleo del fuego de ametralladoras

en el combate. '
~s:arrollo de un ejercicio de conjunto de batallón.
VISIta á los gabinetes de la Escuela. ,
l~conocimiento del armamento y municiones re-

g'<1d.Uentarias.
~rrnas automáticas.

Madrid 13 de marzo de 1913.-Luque.

Señor Capitán general de la tercera región.

• • •
Excmo. flr.: Accediendo á lo solicitado por el

capitán de Infantería D. Ramón Tabu/mca y Feij60,
con destino en el regimiento Infantería de Mah6n
núm. 63, el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo in~
formado por ese' Consejo Supremo en 24 de febrero
próximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a Antonia Mercadal
Montanari.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ,
Madrid 12 de marzo de 1913.

LUQUE

Seuor Presidente del Consejo Supremo de Guerra ,.
Marina.

Señor Capitán general de Baleares.

'" '" '"
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solioitado por el

capitán de Infantería D. Salvador Revuelta Mustienes,
con destino en el regimiento Infantería, de Melilla
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núm. 59, el Rey (q. D. g.),. de acuerdo con lo in
formado por ese Oonsejo Supremo en 24 de febrero
próximo pasado, se ha servido concedel'le licencia
para contraer matrimonio con D.a. Oelia Art.igas y
Andreu.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oomandante genera,l de lvTelilla.

'" '" '"
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

primer teniente de Infantería D. Felipe Rey To
cado, con destino en el regimiento de Valencia nú
mero 23, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Oonsejo Supremo en 28 de febrero
próximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a. Polonia Herrero
González.

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
. Marina.

Señor Capitán general de la sexta región.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que
V. E. remitió á este Ministerio en 22 de mayo del
año próximo pasado, promovida por el soldado de
Infantería, licenciado absoluto, José Güell Solernón,
en solicitud de que se le conceda el ingreso en el
Cuerpo y Cuartel de Inválidos; y resultando com
probado que la inutilidad que actualmente padece
fué sobrevenida á consecuencia de la herida de arma
de fuego, recibida en la última campaña de Cuba, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Oonsejo Supremo de Guerra y J\iarina en 19 de
febrero último, se ha servido conceder al interesado
el retiro por inútil, como comprendido en el arto l.Q
de la ley de 8 de julio de 1860 y carecer de dere
cho á lo que solicita, haciéndole el señalamiento
de haber pasivo que le corresponda, 061 citado Con
sejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán generai de la cuarta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

•••

SeccIón de Caballerla
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
declarar apto para el ascenso, cuando par antigüe
dad le corresponda, al teniente coronel de Oaballería
(E. R.), D. Alfredo Arozarena y Fernández de Mora,
por reunir las condiciones que determina el arto 6.Q
del reglamento de clasificaciones de 2.4 de mayo ele
1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de Baleares.

•••
SeccIón de Artlllerla

DESTIKOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los sargentos de Artillería que se ex
presan en la siguiente relación, que principia con
Francisco Oorbalán Romero v termina con Gerardo
García Oampón, pasen destinados á prestar sus ser·
vicios á los regimientos y unidades del Arma' que
en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Oapitanes generales de la segunda y tercera
regiones, Oomandante general de l\Telilla é Inter
v€ntor general de Guerra.

Relación que se cita

Francisco' Corbalán Romero, del grupo montado de
J\Ielilla, al 1l.Q regimiento montado.

Oayetano Fernández Pascual, del grupo montado de
JlvTelilla, al 10.Q regimiento montado.

José Díaz-Otero Rodríguez, del Parque móvil de }fe·
lina., al 12.Q regimiento montado.

Juan García Abad, del 12.Q regimiento montado, al
Parque móvil de Melilla.

Gerardo García Oampón, del 10.Q regimiento montado,
al grupo montado de Melilla.

Madrid 12 de marzo de 1913.-Luque.

'.'

SeccIón de IntendencIa
PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 19 de febrero próximo pa~ad.o,
pr·omovida por ·el coronel subinspector del 10.Q terClO '
d,e la Guardia Civil, D. Emilio Ruiz de Alejas Y
Gallego, en súplica de que se conceda á su familia
prórroga del plazo reglamentario para poder tras·
ladarse, por cuenta del Estado, desde Murcia á León;
y estando justificada la causa en que el recu'
rrente funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido á bien acceder á lo que se solicita, por el plazO
de dos meses, con arreglo á lo que 'previenen las
reales órdenes de 28 de julio de 1906 (O. L. núme
ro 137) y 13 de ma;rzo de 1912 (O. L. nÚ!Jl. 59).

De reIjJ. orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS.
Madrid 12 de marzo de 1913.

LUQue

Señor Oapitán general de la séptima región.

Señores Oapitán general de la t.ercera región é In'
terventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista, la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 21 de febrero próximo pasadol
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promovida pOl' el primer teniente de Carabineros de
la Comandancia de Zamora, D. Benito I!'ernández
Ricu" en súplica de (lHe se conceda á su familia
prórroga del plazo reglamentario para poder tras
ladarse, por cuenta del Estado, desde Tarragona á Za
mora; y estando justificada la causa en que el recu
rrente funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aeceder á lo que se solicita, por el plazo
de dos meses, con arreglo á lo que pl'evienen las
reales órdenes de 28 ele julio de 190G (C. L. núme
ro 137) y 13 de marzo de 1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitán general de la cuarta región é In
terventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este :iVIinisterio en 14 de febrero próximo pasado,
promovida por el capellán segundo del Cuerpo Ecle
siástico del Ejército, D. l\farcelino Berto!. Barroso,
en súplica de que se conceda á su madre D.a Isabel
Barroso, pasaje pUl" cuenta del Estado, par.a poder
trasladarse desde Vitoria á 'Cádiz, el I~ey (q. D. g.)
ha tenido á bien a.cceder á la petición del interesado,
en analogía á lo resuelto para casos análogos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
}¡Iadrid 12 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. 'Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este 1Iinisterio en 20 de febrero próximo pasado,
promovida por el General de brigada D. Domingo
Arráiz de Conderena, en súplica de que se conceda
á su familia prórroga del plazo reglamentario para
poder trasladarse. por cuenta del Estado, desde esta
corte á esa plaza; y estando justificada la causa en
que el recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios gnarde) ha tenido á bien conceder la prórroga
solicitada, por el plazo de tres meses y extensiva á
los individuos de la familia del recurrente que tengan
derecho á viajar por cuenta del Estado, con arreglo
á las disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gilarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo "de 1913.

LUQUE

Señor Comandante' general éie Oeuta.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra..

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 22 de febrero próximo pasado,
promovida por el sargento del regimiento Infantería
\le. Oeriñola núm. 42, Ecequiel Pardo Villar, en Sú
pllca de que se conceda á, su familia prórroga del
plazo reglamentario para poder traslada.rse, por cuen-

tu del Estado, desde Betanzos (Coruña) á esa plaza:
y estando justificada la. causa en que el recurrente
fl.mda sn petici6n, el Rey (rr. D. g.) ha, tE'nido :'t
bren acceder ú, 10 que se solicita, con arreO'10 á lo
que previenen hs reales órdenes de 28 de 'julio de
190G (C. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(C. IJ. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 12 de marzo de 1913. .

LUQUE

Señor Comandante genera.l de Melilla.

Señores Capitán general de In, octava región é In
terventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista 12.. instancia, que V. E. cursó

á este llIinisterio en 19 de febrero próximo pasado,
promovida por el capitán de Infantería D. Ricardo
Vallespín Zaya,. en súplica de que se conceda á su
familia nueva prórroga del plazo reglamentario para
poder trasla,darse, por cuenta del Estado, desde Ta
rifa (Cádiz) á Carmona (Sevilla); y habiendo dejado
transcurrir 'el interesado los dos meses de plazo que
las disposiciones vigentes determinan para solicitar
estas concesiones, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petición del recurrente, por carecer de
derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 12 de marzo de 1913.

. LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

* * *
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. diri
gido á este Ministerio con fecha 24 de febrero últi
mo, y con arreglo á lo prevenido en la real orden de
l.a del citado mes, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se verifique la remesa de 300 sacos vacíos
desde el parque de Intendencia de Pamplona á la
Fábrica 'de subsistencias de Zaragoza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ]~: muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1913.

LUQUE,

Señor Capitán general de' la quinta región.

Señores Interventor general ele Guerra y Director de
la Fábrica militar de subsistencias de Zaragoza.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

ordenar se efectúen los trallsportes del material que
á continuación se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y 'fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 12 de marzo de 1913.

AOUSTIN . LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
sexta, séptima y octava regiones, de Baleares y de
Canaria.s, domandantes generales de Ceuta. y Me
lilla é Interventor general de Guerra.
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B:111iableeim.ienio reoepior

r
í

1.a sección de la Escuela Central de
Tiro••...•..•.....•••..•.•..••. 300 granadas de metralla para O. B. c. 21 cm ••. Parque Central de Art. a de Segovia.

Fábrica Nacional de Toledo.••••..• 20 sables modelo 1879 •••• ~ • • • .• • ••••...... Idem de la Com.a de Art.a de Ceuta.

Efectos para material de montaña mo
delo 1908

4 piquetes de punteda, una basa, un soporte, Parque central de Art.llo de Segovia,
una funda y una almohadilla para graduador para su entrega á la Academia de
de espoletas. . .• •......• ••.•••... ...••. Artilleria.

~
Idem regional de Madrid, para su en.

2 idem i;1., una id., un id., una id. y una id. para trega á la I.a Sección de la Escue-
idem Id • . . • • . • . . . . • • . • . . • • • . . . . • . . . . • . • . . la Central de Tiro.

1
1dem regional de Art.a de Barcelona

8 ídem id., 2 id., 2 id., 2 íd. Y'2 'id. pata íd. id. • para su entrega al I.er regimiento
de montaña.

¡Depósito de armamento de Vitoria,
8 idem id., '2 id., 2 íd., 2 id. Y 2 id. para id. íd.. . para su entrega al 2.0 regimiento

de montaña.
'd ' d ' d 'd ' d id ~parque regional de Art. a de la Corn
1 em 1, ., una 1 ., un! ., una 1 • Y una . para ña, para su entrega al 3.er regi-

Maestranza de Art.a de Sevilla..... ídem Id............. .......•......••.... miento de montaña.

'd id 'd' id íd id ¡Idem de la Comandancia de Art.a de4! em ., una 1 ., un ., una . y una . para Mallorca, para su entrega á la ba-
idem id ..• .•....• .•..•.•...••.••...... teda de montaña.

'd'd id id id id ~[dem id. de Menorca, para desem-
4 -;. em:. ., una ., un ., una . y una • para barcar en cLa Mola~ y entregar á

ldem Id . • • .• •........•••......•...•.•... . la bateda de montaña.
4 idem ta., una id., un id., una íd. y una id. para/ldem id. de Tenerife, para su entre-

idem id • . . . . . .• . \ ga á la bateda de montaña.
4 ídem íd., una id., un id., una íd. y una id. para~ldem id. de Gran Canaria, para su

ídem id ...•. " ...•.••.•..•...••..•.•..•• \ entrega á la batería de montaña.
u ídem íd., 3 id., 3 id., 3 id. Y 3 íd. para íd. id.• Idem íd. de Ceuta, para su entrega

. al Grupo de montaña.
36 ídem id., 9 íd., 9 íd íd. Y 9 íd. para íd. id.. Idem íd. de Melilla, para su entrega

al regimiento de montaña.
\Un juego de plantillas para reconocimiento del

Fábrica de armas de Oviedo •...•.• / armamento Mauser••.•.•....••.••..••.... Idem regional de Art.a de Sevilla.
2 idem de calibradores para ídem id Idem de la Comoa de Art.a de Cádiz.

Fábrica de Art.a de Trubia ...•.•.. 200 muelles de cáncamo del balancín de material
Krupp ••......•..••..•.••...........••... tldem regional de Art.a de Madrid.

Parque de la, Com.a Art.aMenorca •• 30 pistolas Bergman ..
ldem id. de Gran Canaria.... 70 ídem id ~ Idem de la Com.a Art.a de Ceuta.
Idem íd. de Mel.illa •••.•.•.•.•.•.• 30 sables modelo 1879•••••••••••••.••••••••

.' I
Madrid I2 de marzo de 1913.

* * *

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar se efectúe el transporte del material que á
continuaci0n se .expresa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde' á V. E. muchOB
años. Madrid 12 de marzo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.
Señores Capitanes generales de la primera, segunda.,

sexta, séptima y octava regiones, de Baleares y de
Canarias, Comandantes generales de Ceuta J Me-
lilla é Interventor general de Guerra. .



Efectos para mateJ;'ial de montaña mO-1
delo 1908

38 ganchos porta-ruedas para baste • ..•.. ..}
38 escuadras de sujeción de ganchos. ....•.•• Al Parque de Art. a de Segovia.
38 muelles fustes... .. . .. . .•... • ...••..
176 ganchos porta-ruedas para baste. . ,¡ ,
176 escuadras de sujeción de ganchos .••.•.•.. Al ídem íd. de Barcelona.
176 muelles fustes.. .. . ........ ...... ... .
176 ganchos porta-ruedas para baste•........• } .
176 escuadras de s1l.jación de ganchos .•...... Depósito de armamento de Vitoria.
176 muelles fustes.......... .••... .
88 ganchos porta-ruedas para baste ' .•• ~ .
88 escuadras de sujeción de ganchos.. . •..•.. Parque de Art.a de la Coruña.
88 muelles fustes '" .,.... . .... , ....••.•.•

8 ganchos porta-ruedas para bastes .•.... , •.• ~
8 escuadras de sujeción de ganchos, .•.••.•.. ldem íd. de Mallorca.

Parque regional de Art.a de Madrid 88 muelles fustes ,.... . ..•.... " ...• , .•. ,.. .
88 ganchos porta-~ue?as para baste .•....••.. ~ldem íd. de Menorca, para desembar
88 escuadras de sUJeción de ganchos, •... , . . . . cal' en el muelle de (La MolAt.
88 muelles fustes, " •....... , ....• ,.

8 ganchos porta-ruedas para baste .... , .. ,¡
8 escuadras de sujeción de ganchos • .. . ldem íd. de Tenerife.

88 muelles fustes ., , , .
88 ganchos porta-ruedas para baste .•..... , .. t
88 escuadras de sejeción de ganchos, . , , ldem íd. de Gran Canaria.
88 muelles fustes ...•........ ,............ .
264 ganchos porta-ruedas para baste ... , •..•. ,. (
264 escuadras de sujeci6n de ganchos ....•. : .. jldem íd. de Ceuta.
264 muelles fustes .. . •..•.•••
792 ganchos porta-ruedas para baste ..• , 1
792 escuadras de sujeción de ganchos .•...•.•• ,Idem íd de Melilla.
792 muelles fustes. .........•... •... . .•.•..

. 150 sable¡¡ modelo 1879 ••••••. , ..•••••.••.••• lIdem íd. de Sevilla.
, 100 sables mode 1895 , •••••.•••..••.•••• : .•• ~ldem íd de Barcelo a

Fábrica Nacional de Toledo , 50 sables modelo 1879 , ~ . n.,
100.000 cartuchos de guerra Mauser en empa-

ques de 1.500 Y ca~as de 15.· ... ......• . Dep6sito de armamento de Málaga.
ldem de Trubia.............•.. ,. '18 soleras de contera para material de 7'5 cén-

tímetros t. r. campaña, Saint-Chamolid Parque de Art." de Burgos.
Parque de la Com," de Ceuta ••..• 100 cajones de empaque de fusil Mauser ldem íd. de Cádiz.

1
14.500 kilogramos de pólvora en laminillas fU-(

Fábrica de pólvora .y explosivos de sil ~auser filiación 34,· • , . .• .: ...•..•• "'. Pirotf'cnia militar de Sevilla.
Granada-. , . , .. , •• ' .•....••.. , • T50 kilogramos p6lvora progreSIva de labora-

ción nacional .. "....... •.. . . . • • . . . . .. .,.
I I
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Madrid 12 de marzo de 1913.

'.'SecclOD de Instrucclon. ReclutamIenlo
vCuerpos diversos

ABONOS DE TIEMPO
Exorno. Sr.: A.ooediendo á lo solioitado po;r el

capitán de Carabineros D. Luis del Aroo Lopéandía,
y teniendo en ouenta lo preoeptuado en real orden
de 20 d-e febrero de 1907 (D. O. núm, 42), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo oon lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del mes
aotual, ha tenido á bien disponer que al reourrente
se le abone, para todos los efeotos, el tiempo que
perteneció, oomo alumno o1a.se de' tropa, al Colegio
preparatorio militar de Trujillo, ó sea el oompren-'
dido entre el 29 de febrero al 25 de dioiembre
de 1899.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Maidrid 12 de marzo d-e 1913. .

LUQUE

Señor Direotor general de Carabineros.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina.

LUQue

DESTINOS

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner, por resoluoión de feoha de ayer, q ne los je
fes de la Guardia Civil, comprendidos en la siguiente
reliación, que oomienza oon D. Alfredo Maranges del
Valle y termina oon D. Joaquín Millán Simón; pasen
á mandar las Comandancias que en la misma se ex-

P~'~real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento
y fines oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muohos
años. Madrid 13 de, marzo de 1913.

LUQUE

Señor Direotor general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera y ter
cera regiones é Interventor general de Guerra.

.Relación que se cita

Tenientes coroneles

D. Alfredo Maranges del Valle, de la Comandancia
del Norte, á la del Sur.
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D. Justo Pardo González, de la Comandancia de Gua
illlJajara, á la del Norte. _

» Manuel España de Diego, de la Comandancia de
Teruel, á la de Guadalajara.

)? Joaquín Millán Simón, de reemplazo en la ter
cera región, á la Oomandancia de Teruel.

Madrid 13 de marzo de 1913.-Luque.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
de 12 del mes actual, se .ha servido conferir el
mando de las Comandancias de Carabineros que se
indic,¡:m, á 108 jefes de ese cuerpo comprendidos en
la siguiente relación, que comienza con D. Aure
liana Clavijo Esbry y termina con D. José Bedi
les Blasco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13' de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda,
séptima y octava regiones.

Relación que se cita

Tenientes coroneles

D. Aureliano Clavijo Esbry, ascendido, de la. Ooman
dancia de Badajoz, á la de Orense, de pri
mer jefe.

» Tomás Bo Fajardo, ascendido, de la Oomandan
cia de Algeciras, á la misma, de primer jefe.

» José Sediles Blasco, primer jefe d~ la Oomandancia
de Orense, á la de Asturias, con igual cargo.

Madrid 13 de marzo de 1913.-Luque.

* * *

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
recluta José González Parra., vecino de Manzanares.
provincia de Oiudad Real, en solicitud de que le
sean devueltas las 1.000 pesetas del primer plazo
de cuota militar por reducción del Llempo de ser
vicio en filas; Y resultando que el interesado fué
declarado excluído temporalmente como inútil por
la Oomisión mixta de reclutamiento de la citada
provincia, el Rey (q. D. g.) se ha servido deses
timar dicha petición, con arreglo al caso 2. Q dc la
real orden de 20 de julio último (D. O. núm. 163).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de maria de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

* * *
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los indi

viduos que se relacionan á continuación, pertenecien
tes á los reemplazos que se indican, están compren
didos en el arto 284 de la vigente ley de recluta
miento, -el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que se devuelvan á los interesados las cantidades
que ingresaron para reducir el tiempo de servicio
en filas, según cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las Delegaciones -de
Hacienda que en la citada relación se expresan, como
igualmente la suma que debe ser reintegrada, la
cual percibirá el individuo que hizO' el depósito, ó
la persona autorizada en forma legal, según pre
viene el arto 189 del reglamento dictado para la
ejecución de la ley de 11 de julio de 1885, modificada
por la de 21 de agosto de 1896.

De real orden 10 digo á- Y. E. para su conocimiento
y d-emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Íliadrid 12 de marzo de 1913.

LUQUE

Señores Oapitanes generales de la primera y segnnda
regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

Relaci611 qQ~ st!o cito

\
I;l:l

Fecha de le.'" Dele~ón Suma..'" Punto en que fueron alistados carte. de pago NúmeroEl de 18B de RllCien- que debe
NOMBRES DE LOS RECLUTAS 'E'.. > ZOl(A cartas de da qne ex- 8er reinte-

~

".n"""'m'. \ ""',.....
pidieron grada

o
Dia

pago. las carhs -!" Hes Afio de pago Pesetas
e ---

lteinaldo Ramirez Rubio••. 1912 Argamasilla...1C i U dad ¡C i u d a dI febro. jC i u dad
500Real. . . • Real. .. \ 14 1912 241 ReaL .. \

Gabriel Ruiz Escribano y
Sánchez Gil . ......... 1912 Man,,,"",,,. .. ¡d=..... r,d.m.. :.. 27 mayo 19 12 55 1 IdeJ;ll..•.. 1.000

Antonio Fernández Caba-
llero............. ..... 1912 Alcaracejos . .. Córdoba . C6rdoba. 14 febro. 1912 190 Córdoba.. 500

Madnd 12 de mano de 1913.

* * *
LUQUE

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los re
clutas que figuran en la siguiente relación, pertene
cientes á los reemplazos que se indican, están com
prendidos en el arto 175 de la ley de reclutamiento
de 11 de julio de 1885, modificada por la de 21 de
agosto de 1896, el Rey eq. D. g.) se ha servido disponer
que se devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas
con que s-e redimieron del servicio militar activo,
según cartas de pago expedidas en las fechas, con
los números y por las Delegaciones de Hacienda que
en 1Ja citada relación se expresan; cantidad. que per-

cibirá el individuo que hizo el depósito, ó la per
sona,¡ autorizada en forma legal, según previene el
arto 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 12 de marzo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señores Oapitanes generales de la cuarta, sexta y
octava regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor ge'
neralde Guerra.



~ cUPO feoha de la redml6n

1
Delegaciones

.. Número de Hacienda
NOMBRES DE LOS BJlJCLUTAS ZONA de las cartas que expidieron

de pago las
Pueblo ProVincia Día Mes Año cartlllJ de pago

-:1 --- --
José Almirall Font.•.•.... I9IO: Barcelona..•.. Barcelona... [Barcelona.... 4 ener@. IgIl 148 Barcelona.
Pedro Pibernat Cinro ..... IgOg

1
Granollers••.. Idem....... Matar6 •..••. 1 agosto IgOg g6 Idem.

Francisco Toldrá Soler .•.. IgI0
1

Barcelona •... Idem ••.... , Barcelona.. . 20 dicbre IgIO 924 Mem.
Miguel Porxas Reíg. •. . .. IgOg

1
Olot........• Gerona •..•• Gerona .•••.. II idem. IgOg 1 Gerona.

Ignacio Lesaca Aizpuru...• IgIO Azpeitia••.. " GuipÚzcoa... San Sebastián 3° idem. IglO 612 SanSebastián
Luis Zuazola Esenza.•..•.. IgOg1Gurcho...... Vizcaya.... Bilbao ....•. 17 enero. IgIO 218 Bilbao.
Desiderio VarelaAlbarellos IgI01 Coristan...... Coruña......¡¡corUña.,. " 5 nobre. IgIO 152 Coruña.
Bel1jamín López Castro.•.• I909! LaUn..••.•.•. Pontevedra.. Pontevedra .. 10 idem IgOg 75 Pontevedra.

D. O. núm. 59
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LUQUI!

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E.
á este Ministerio y con arreglo á la ley de presu
puestos de 29 de diciembre de 1910 y real orden de
11 de abril de 1911 (D. O. núm. 82), el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder la gratificación anual de 480
pesetas, correspondiente á los doce años de efec
tividad como oficial, á los primeros tenientes de ese
Ouerpo D. Eduardo de· Torres Pastor y D. Liberato
1\Ioralejo Juan; sujetándose el percibo de dicho de
vengo, que empezará á contarse desde 1.2 de mayo
de 1912 y 1.2 de febrero próximo pasado, respecti
vamente, á lo prevenido por real orden circular de
6 de feorero de 1904 (O. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos rolOS.
Madrid 12 de marzo de 1913.

LUQUE:

Señor Direótor general de Oarabineros.

'.,

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerin

y de las Dependencias Centrales

SeccIón .de Infnnterin
PREMIOS DE REENGANOHE

Circular. La Junta central de enganches y reen
ganches, con fecha 20 de febrero próximo pasado,
Iemite relación de sargentos clasificados para el re
enganche, como dispone el apartado b, regla 8.a, de
la real orden circular de 14 de enero de 1904 (O. L. nú
mero 6) ; y, en su consecuencia, el Excmo. Sr. :Ministro
de la Guerra se ha servido disponer que á los referi
dos sargentos que figuran en la siguiente relación,
les sea concedido el primer período de reenglllnche
y á partir de la fecha que á cada uno se señala en
la citada relación.

Dios guarde á V... muchos años. l\.fadrid 13 de
marzo de 1913.

El Jefe de la Sección,
José.López Torréns.

Señor•..
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/(,úuió-n ~ !le cita.

Altas OC1lrridas en la escala general de sargento8 reenganchado8 cOn Premio, que deben tener lugar con ftteha 1.0 del mes
que se i"dica.

Cuerpotl NOMBRES

Fechas en que reunieron!
condiciones para. el reen.:!
~anche según elasillcaci~1l
prll.Ctieada por la ¡unta

Central Fecha del alta

Dla. Mes. Año.

5
12

27

29
1

1

1

6
6
8
9
9
9

15
22

23
23
24
25
27
28
29
2g

29
30

i l

1

1

1

1

1

'4
5
8
9

11
12

16

19

19
24
26

27

27

29

30
1
J

12

17
26

27

27

Bqn. Caz. Chic1ana..••.••.•••• Alejandro Cadenas Bautista ••••••••••.•.•
Reg. Alcántara,. . •.••••••.•.•. Ang<::l Garcia Arqués.. . •••• •••• ••.. • •.•
Bón. Caz. Cataluña D.José MartinezLaffite ..
Reg. Serrallo. • • . • • • • •. •••••• Ramón Carroona Tamayo•.• , •.••••.•. , .••
Idem Alcántara .•••.•••••••.•.• Angel Rosique Sánchez ••••••.••.••••••••
Bón. Caz, Segorbe ....•••..•• D. Agustín Fernández Chicano .•••••.••••.
Reg. Infante.•••.• , " .•. ,..... :t David Latorre Garcia •••••...••••.•.•.•
Idem Vad Ras. •.... , .. , • Antonio Heras Garcia. .' .. '11
Itilem San Fernando.... . •... Alvaro Márquez Roldán..••••.••.•.••••• I
Idem Pavia. • . • .• •••• • ••.•.• Tosé Gentil Carrasco, ••..••• ' •.••••••••••
Idem Tenerlfe D. José Marrero Suárez... • '}
Idem Zamora..•••..••...•.•••• losé Portabales Rodríguez, ••• , ••••..•••••
ldero Ceriñola••.. ' .•...•••...• Constancio Garcia Vinues•..•.••• , .••• "
Idem Le6n••...••..•••.••• , •• , Rafael Pineda Gabau •.••.•.. , •.•..••• '"
Idero ••.••••. , ••• , .•••.• ••.. Antonio Jiroénez Cardos. .• • ..••.••...•••
Bón. Caz. Arapiles ••..••••.•••• Telesforo Granda, . . • • • • • . • • • • •• • •.•.•.•
Reg. Garellano , •••..• Antonio López Luna.. • . . . . •. . .••••••..•
ldem León•.••••••••..•...•..• D. Santos Carretero Romero .
Idem Córdoba Antonio Guerrero Pérez ••.•.••••••••••.• ,
:¡3ón. Caz. Cataluña Francisco de las Heras Alarcón ..••••.•...•
Reg. Gravelina D. José Rodríguez Rodríguez ....••.•• ; ..•.
Idem Covadonga ~ José MartínezBaldoyt , .
Idem Cuenca. • . • • . • . • • • • • • . • •. Pablo Vallés Garcia.••••••••.•.....•.••..•
Idem Condonga•••.••••.••. '" D. Miguel Muñoz González .••.•..'. • • • • .. •
Idem Melilla, .•..•••••••••.•.•. Vicente Herrero Insa••••••..••.•.•.•••.
Idem Alcántara......... ..•••• Antonio Cabedo Cuartero••••...•.••• , .••.
Idem Mahón. : .•.•.•••• , ••••. " Pedro Colás Fernández , ••••••••• , ••.•.• ,
Idem Sicilia •••.•. , •..•.•.•.•. José Luján Argote .••••• • ••• '" •.•...
Idem Sevilla - ••••.•• José Pérez Angosto .
Idem San Fernando•.•••••.••. Tomás García Castro •..•••.•••••.•. '•....
Idem Reina ••••••.•.•...•••.•• Juan Neira Ramos .•..••.•.•..•.•.•.••••.
Idem San Fernando••.•••.••••• Juan Corchete Caballero•.•..•••••.•.••••
Idem Reina Romualdo Carretero Luque•••••••.••••••.
ldem Covadonga.. • •• .•.••.••. Antonio del Mozo Lozano. • • • •• • ....•.•• '
Idem Africa••.••.••....••••. Luis Malina Suárez .
Eón. Cazadores Llerena•• ,.:•.. Te6filo Francisco Rodríguez •• , ••••••...•••
Regimiento Valencia•••.••• , •.. Emilio Navarro Díaz..•••••••......••..
Eón. Cazadores Llerena•••••••• Manuel Pascual Hernández•.••.•••.••••. ,.
Regimiento Serrallp. ••••.•• Nicolás Coba Gálvez....... .•••..••. • ••.
Idem Zamora.......... ••••• Ricardo Agulló García••••.••••..•.•.•••.
Idem Mah6n..... . ••...•••••. Antonio Gil Badía••••••••••••••.•••••..•
Idem Córdoba•.••••• " •.•.••' • Antonio Yáñez Marín•.•.• ' ••.••• , .••.••••
Idem Castilla.••••••••••..•• , " Adolfo Bodríguez Lozano•.•.•••••.•••••••
Idem Borbón•••.••••• , •••••••. Bartolomé Abelendo Fernández.••.•.•.••..
Idem España••.••••••••••••.•. José·Ruiz Garcia •••••.•••••.•••••••..•• ,
Idem Mallorca••••••.•••..•••.• Vicente Fenellosa Martí•.•.••.•.••. , •.•••
Idem Reina , José Lorite Bernas .
Idem Asia.•••..•...••.•.•••••• Julio Pujol Baqué.. . . • . . • • • • • . . • • . • • .• • ••
Idem Borbón. .. • . • • • .••••••• Virgilio Moya de Silva .
Eón, Cazadores Madrid.. . . • • • •. Alfonso L6pez Pérez .
Regimiento del Rey. . • •• • •.••• Manuel Hurtado Hurtado ••••..••....•..••
Idem Zamora••••.••.••.•..••• D. Arturo Sáez Bás ..•.•••••.• , •...•••••
Idem Mahón, ••• , •••••.••••... Antonio Zamora Mollo ••.•••• , •••..•••••.•
ldem Vergara... • •• ..••• • ••.• D. José de la Plaza L6pez .
Idem Isabel la Católica.. • • • • • • •. Nicolás Rodríguez Pardo••.•..•••.....•...
Bón. Cazadores Llerena ó •••• Ricardo Sanz Andreu•••••.•••••••..•.•..
Regimiento Ceuta Manuel Aranda Hidalgo ,., ..
Idem Tetuán••.•• , ••••••.•••• , Anselmo Ribes Huguet • • • • . • • • . . • • •. • .••
Idem Cuenca ••. , •...•••• , •••• , Remigio Siguenza Platas.•..•••••....•.•.•.
Idem Palma •• , ....•••.••••.• Juan Roig Adrover•.•.•••••••..•••.'•.•.•.
Bón. Cazadores Reus..• , •.••• Julio del Moral Bádenas .
Regimiento Ceriñola., ..•.••••• Manuel Martínez Navarro•..•....••..•••..
Idem Borbón Juan Guerrero Reina, .
Idem Pavia ••••.•.••.•.. ,., •••. Luis de la Peña Onetti •••••••• , ..••••. , .••
Idem Reina ••.•.•..•....••••.• Justiniano Bravo Fernández .
ldem León•.••..... , , •..•••••. Daniel Cerdán Romero •.•••....•.•••.••.
Idero Galicia : ...••. ; ., Adrián González González " ., .•.

Madnd 13 de marzO de 1913.-Lópe~Torréns.

8 abril •.••• IgIl 111.0 mayo IglI.
13 agosto... 1911 1.0 septiembre Igll
25 enero.... Igl2 1.0 febrero 1912.

Il abril..... Igu I o
20 idem Igl2 (l. mayo 1912 •

20 junio Ig12' O"]'
27 idem..... 1912 ¡l. JU 10 Ig12.

16 julio .... 1912 1 o t
26 idem..... 1912 ~I. agos o 19 12.

3 agosto.,. 19
12 ~

9 idem..... 1912

20 idem..... 1912. 1.0 septiembre 1912
1 sepbre . 1912

1 idem..... 1912
idem •••• 1912
idem •..• 1912

idem.... 1912

idem •••• 1912 1.0 octubre 1912.
octubre.. 1912
idem.... 1912
idem. .. 1912

idem .... 1912
idem 1912

idem ..•• 1912
idem •••• 1912
idem. •• 1912

idem.... 1912

idem.... 1912
idem .••• 1912
idem.... 1912

idem ••• , 1912
idem .••• 1912
idem •••• 1912 }I.o noviembre Ig12

idem.... 1912

idem ••.. 1912
idem ... 1912

idem.... 1912

idem •••• 1912
idem .••• 1912
idem ••.. 1912

nobre.... 1912

idem.... 1912
idem .••• 1912

idem.... 1912 I
idem ..• , 1912
idem •. ,. 1972
idem .,.. Ig12

idem ••.. 1912
idem.... 1912
idem... Igl2

idem •••• 1912
idem ,... Igl2
idem .,.. Igl2
idem .... 1912 1,0 diciembre 1912.

idem '... Igl2
idem.... Ig12

idem •••. 1912
idem ••.• 1912

idem.. • 1912
idem .••. 1912

dicbre... 1912
idem.... 1912
idem .•.• 1912

idem .••• 1912
idem " .. Igl2 l. o enero 1913.

idem.... Igl2

iaem ••.• 1912
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VACANTES

Oirc~lar. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vIgente reglamento, una vacante de músico de
tercera correspondiente á saxofón, que se halla va
cante en el batallón Cazadores de Barbastro cuya
plana mayor reside en esta corte, de orden del Ex
celentísimo Señor Ministro de la Guerra se anuncia
el o:por~u;no concurso, en el ?ual podrán tomar parte
los mdIvIduos de la clase' CIvil que lo deseen y re
unan las condiciones y circunstancias personales exi
gidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 20 del actual

Marlrid 12 de marzo de 1913. .

El Jefe de la- Sección,

José López Torréns.

* * *
Oircular. Existiendo vacante la plaza de obrero

bastero en el regimiento Infantería de Córdoba nú.·
mero 10, cuya plana mayor reside en Granada el
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha' servido 'dis
poner que .1~s de dicho oficio que deseen ocuparla,
pueden solICItarlo delJefe del mismo antes del día
26 del actual, fecha en que ha de verifical'se el
concurso; teniendo presente que los aspirantes pata
ser Jadmitidos >como obreros basteros de segunda'clase
han de reunir las condiciones que se determinan e~
el reglamento aprobado por real orden. circular de
21 de. noviembre éj.e 1906 (C. L. núm. 206) y lo dis
puesto en la de 2 de septiembre ele lD11 (D. O. nú
mero 196).

Madrid 12 de marzo de 1913.

El Jefe de la Sección.

José L~pez Torréns.

* * *

•••

Secclon de Artmerla
DESTINOS-

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. el
personal del material de Artillería que se expresa
en la siguiente relación, que da principio con D. Ce
lestino Vallino del Campo y termina con D. Ber
:aardo García Herrero, pasan á servir los destinos
que á cada 'Uno se les señala, verificándose el alta
y baja correspondiente en la próxima revista de
comisario.

Dios guarde á V... muchos años. ]\fadrid 11 de
marzo de 1913.

El Jefe de la Sección,
Leandro Oubillo

Señor...

Excmos. Señores Capi~~s generales de la primera,
segunda, sexta y septIma regiones, Comandante
general de ]\felilla é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

D. Celestino Vallina del Campo, maestro de taller
de tercera clase, del Depósito de armamento
de Granada, á la Fábrica de Oviedo.

» Wenceslao Díaz Menéndez, maestro de taller de'
tercera clase, del Depósitlb de armamento de
Gijón,' al Depósito de armamento de Granada.

» Manuel Atoche Suáiez, obrero aventajado de se
gunda clase, del Parque de la Comandancia
de Melilla, á la maestranza de Sevilla..

Auxiliares de oficinas de 3.11 clase, nombrados por
real orden de 4 del actual (D. O. núm. 52).

D. Gaudencio Ballestero Arroyo, al Parque regional
de Burgos.

» Antonio Pintor Cifuentes, al Depósito de arma
mento de Badajoz.

» Luis CosiW" Jiménez, á 1':lJ maestranza de Sevilla.
» Bernardo García Herrero, á la Fábrica Nacional

de Toledo.
Madrid 11 de marzo de 1913.-0vbillo.

* • •
VACANTES

Vacante en el grupo de ametralladoras de Ca
narias, de nueva oreación, afecto al regimiento In
fantería de Tenerife núm. 64, una plaza de obrero
herrador de segunda clase, contratado, dotada con él
sueldo anual de 1.200 pesetas, derechos pasivos y
demás que concede la legislación vigente, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncian las
oposioiones á fin de que los gue reunan las condi
CIOlloes que para ocuparla se eXIgen por el reglamento
de 2~ de noyiembre d~ 1884 (C; L. núm. 381), dirijan
sus lllstanOlas al senor coronel primer jefe de la
Comandancia CLe Artillería de Tenerife en el tér
mino de veinte días, á contar desde est.a 'fecha acom
pañando certific!1dos que acre~liteiJ. su personalidad y
conducta, expedIdos por autondades locales así como
el de aptitud por los Cuerpos, estableci~ientos ó
empresas particulares en que hayan servido.

Madrid 12 de marzo de 1913. '" .
El Jefe de la Sección,

Leandl'o Cubillo.

•••
Secdon de lnstrucclon, ReclutamIento

vCuemos dIversos
LICENCIAS

En vista· de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Rafael Rojo Martín de Nico
lás y del certificado de reconocimiento facult.ativo
que á la misma aoompaña; de orden del Excelen
tísimo Señor Ministro de la Guerra le ha sido conce
dido un mes de lioencia por enfermo para Quin
tanar de la Orden (Toledo).

Dios gnarde á V. S: muchos años. Madrid 11 de
marzo de 1913.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín .A..rrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

'Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

* * '"
En vista de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia D. Alejandro Díaz Pasagali y del
certificado de reconocimiento faoultativo que á la
misma acompaña; de orden del Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra le ha sido concedido un mes de
prórroga á la licencia que, por enfermo, se encuen-
tra disfrutando en Segovia. .

. ;oios guarde-á V. S. muchos años. Madrid 11 de
marzo de 1913.

El Jefe de la Sección,
Francisco :Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. lf3eñor Capitán general de la primera región.

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA OUERR ...
I


